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El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo, sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida. 

Mérida, a 3 de julio de 2012. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN A. PEROMINGO GAMINO.

• • •

ANUNCIO de 3 de julio de 2012 sobre construcción de vivienda unifamiliar
aislada. Situación: parcela 12 del polígono 283. Promotor: D. Francisco
García Rey, en Badajoz. (2012082285)

El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo, de acuerdo con lo dis-
puesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de noviem-
bre de 2007) somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: parcela 12 del polígono 283. Promotor:
D. Francisco García Rey, en Badajoz.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo, sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida. 

Mérida, a 3 de julio de 2012. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN A. PEROMINGO GAMINO.

• • •

ANUNCIO de 5 de julio de 2012 sobre construcción de vivienda unifamiliar
aislada y dependencia auxiliar aneja. Situación: parcela 94 del polígono 13.
Promotores: D. Ángel Montes Villanueva y D.ª Micaela Bernal Gómez, en
Perales del Puerto. (2012082312)

El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo
y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previs-
to en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3
de noviembre de 2007) somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguien-
te asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar aislada y dependencia auxiliar aneja. Situación: parcela
94 del polígono 13. Promotores: D. Ángel Montes Villanueva y D.ª Micaela Bernal Gómez, en
Perales del Puerto.
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El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 5 de julio de 2012. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO PEROMINGO
GAMINO.

• • •

ANUNCIO de 12 de julio de 2012 sobre notificación de resolución de
recurso de alzada en expedientes sancionadores en materia de
transportes. (2012082362)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus correspondientes destinatarios las
notificaciones de las resoluciones de los recursos de alzada que se especifican en el Anexo
que se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de con-
formidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Recursos que proceden: Contra las presentes resoluciones que ponen fin a la vía administra-
tiva podrán interponerse recursos contencioso-administrativos ante el Juzgado de lo
Contencioso competente, conforme a lo dispuesto en los artículos 8.2.b), 14.1 Regla Segunda,
25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de la presente publica-
ción en el DOE.

Todo ello sin perjuicio de que el interesado interponga cualquier otro recurso que considere
conveniente a sus derechos.

Asimismo se informa que el texto integro de las resoluciones se encuentra archivado en el
Servicio de Régimen Jurídico de la Secretaria General de la Consejería de Fomento, Vivienda,
Ordenación del Territorio y Turismo, sito en la avda. de las Comunidades, s/n, de Mérida, don-
de podrá dirigirse el interesado para el conocimiento integro del mismo.

Mérida, a 12 de julio de 2012. La Jefa de Servicio de Régimen Jurídico, ANTONIA DÍAZ 
MIRANDA.

A N E X O

Denunciado: Ttes San Juan Moguer, SL.

Ultimo domicilio conocido: C/ Niebla, n.º 20. 21800 Moguer (Huelva).

Recurso de Alzada.: RT0496/12 interpuesto por Ttes. San Juan Moguer, SL contra resolución
sancionadora del la Dirección General de Transportes (Expte. BA0493/08).

Tipificación: Infracción: Grave (Artículo 141.5) de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de
Ordenación de los Transportes Terrestres).

Sanción: 1.501,00 euros (mil quinientos un euros).


		2012-07-30T14:06:47+0200
	DESCRIPCION DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA - ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I




